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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 29 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Huelva, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

intentada sin efecto la notificación de los actos relativos a procedimientos que se citan a continuación, y 
de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 60 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se hace publico el presente 
anuncio, haciéndose saber que para el conocimiento íntegro de los mismos podrá comparecer en el servicio de 
Acción e inserción social de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales, sito en c/ Mora claros, 
4-6, de Huelva, concediéndose los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 
presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la ilma. sra. Directora 
General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 
4-6, de Huelva, se indican a continuación:

inTeResADo eXPeDienTe n.º
MonicA AnDReA PeReZ HiGueRA 551-2013-29991
inMAculADA RuiZ DiAZ 551-2013-38547
JuAn cARlos PeReZ DiAZ 551-2013-38550
ion PeRcA 551-2013-38820
FATiMA GoMeZ GonZAleZ 551-2013-36922
BlAncA GeMA sAncHeZ MAscAReÑA 551-2013-39459
ADRiAnA sAnDicA DoBRescu 551-2013-40129
FeRnAnDo s. nieVes MARTineZ 551-2013-48289
RuTH MARY AKHiGBeMen 551-2013-49320
MARiA Del PilAR MAs FeRnAnDeZ 551-2013-53447
RosA AleXAnDRA BRAVo cAlDAs 551-2013-63120
AnA PAloMo DAZA 551-2013-63131
FATiMA ARenAs clAViJo 551-2013-63311
sAnDRA DiAZ nAciMienTo 551-2013-63648
MARiA ReYes GonZAleZ nAVARRo 551-2013-63789
Ascension JARA Pino 551-2013-65738
el HAssAne sAFRAoui MARcHAoui 551-2013-67582
Jose MARiA RoDRiGueZ oRTiZ 551-2013-68868

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se deniega la medida de ingreso 
Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita 
en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de Huelva, se indican a continuación:

inTeResADo eXPeDienTe

RAul JiMeneZ PeReZ 551-2013-63775 00
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contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 
al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora 
claros, 4-6, de Huelva, se relacionan a continuación:

inTeResADo eXPeDienTe
inMAculADA VillA MARin 551-2013-66111
MAnuelA iGlesiAs RoDRiGueZ 551-2014-1829
AlinA VADuVA 551-2014-5677
MAnuel AGuileRA MARTineZ 551-2014-6149
RAFAel MARQueZ RoMeRo 551-2014-7191
cATeluTA BeRescu 551-2014-7224
JoseFA sAncHeZ RoMeRo 551-2014-8322
MeRceDes MenDeZ GonZAleZ 551-2014-8560
MARiA Rocio RuBio GoMeZ 551-2014-8995

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de ingreso 
Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 
4-6, de Huelva, se relacionan a continuación:

inTeResADo eXPeDienTe
VicToR MAnuel MoReno cABRioTo 551-2013-46719
DoloRes MARTineZ JiMeneZ 551-2013-48925
AnA GonZAleZ GARciA 551-2013-50313
Jose MARiA cARDenAs PeReZ 551-2013-51033
BeniTo Jesus VAZQueZ ReY 551-2013-63064
PeDRo Jose VeGA MARTin 551-2013-63778
Rocio MeDel MoRo 551-2013-63939
Jose coRDeRo MAncHeÑo 551-2013-64344
isABel Del Rocio ReAl sAnTiAGo 551-2013-65300
MARiA leono MenDeZ RoDRiGueZ 551-2013-66142
silViA MARiA GARciA MARQueZ 551-2013-67160
seRGio RAMiReZ oRiA 551-2013-68826
FeRnAnDo J. GARciA ZARZA 551-2013-68952
ABDellAH el HARiM el HARiM 551-2013-68958

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de ingreso 
Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 
4-6, de Huelva, se relacionan a continuación:

inTeResADo eXPeDienTe
MARiA isABel coRTes coRTes 551-2013-14061

Huelva, 29 de abril de 2014.- la Delegada, lourdes Martín Palanco.00
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